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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Identificar las materias y productos (tecnología de la confección) utilizados en confección, 
calzado y marroquinería (fibras, hilos, telas no tejidas, tejidos, pieles, cuero, polímeros, 
cauchos, fornituras, entre otros), mediante procedimientos y técnicas específicas, a fin de 
validar su utilización en el proceso productivo, con criterios técnicos de calidad, estéticos y 
de uso. 

 

IC1.1 Las materias y productos se identifican, por su origen, presentación, estado de elaboración 
y/o etiquetado y ficha técnica del proveedor, a fin de comprobar su nivel de utilización. 

IC1.2 Las características de las materias y otros productos de confección, calzado y marroquinería 
se identifican, mediante la observación visual, tacto, análisis simples de laboratorio, entre 
otros, para verificar que su composición y propiedades se corresponden con las que figuran 
en la documentación facilitada por los proveedores. 

IC1.3 Los procesos y productos a fabricar en confección, calzado y marroquinería se identifican, a 
partir de la interpretación de la ficha técnica facilitada por los proveedores. 

IC1.4 La información sobre nuevos materiales y otros productos utilizados en confección, calzado 
y marroquinería se actualiza, permanentemente, consultando las diversas fuentes 
disponibles (revistas especializadas, páginas web, entre otras) para hacer propuestas sobre 
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su utilización en el proceso productivo y poder obtener productos de más calidad y 
competitivos. 

 

EC2 Supervisar, en caso necesario, ensayos internos y/o externos, utilizados en confección, 
calzado y marroquinería, contrastando los resultados obtenidos con la documentación 
aportada por el proveedor de materias y otros productos, a fin de comprobar si los valores 
de los parámetros (resistencia a la formación de pilling, impermeabilidad, uniformidad de 
color, arrugas en el empeine, resistencia al desgarro, resistencia a la costura, entre otros) 
son aceptables. 

 

IC2.1 Las características de las materias y productos en confección, calzado y marroquinería se 
verifican, mediante ensayos internos y/o externos, teniendo en cuenta el protocolo sobre 
prevención de riesgos laborales. 

IC2.2 Las muestras se preparan, adecuándolas al tipo de aparato de ensayo, normativa sobre 
ensayos y propiedades a medir. 

IC2.3 Los equipos e instrumentos de medida y/o ensayo en confección, calzado y marroquinería se 
calibran, comparando la medición del patrón de referencia con lo que se desea comprobar y 
utilizando los Equipos de Protección Individual (EPI) específicos para dicho ensayo. 

IC2.4 Los resultados de los ensayos en confección, calzado y marroquinería, incluyendo los datos 
de identificación (fecha, parámetros, nº de lote, producto, entre otros) se registran, en el 
soporte (digital/papel) establecido por la dirección de la empresa. 

IC2.5 El estado de los equipos y medios en confección, calzado y marroquinería se verifica, 
comprobando que reciben un mantenimiento de manera periódica para asegurar un 
calibrado y funcionamiento exacto. 

IC2.6 La gestión de los residuos generados como consecuencia de los ensayos se controla, 
verificando que se efectúa según el plan de gestión de residuos de la empresa, para impulsar 
los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

 

EC3 Comprobar productos y/o artículos de confección, calzado y marroquinería en proceso de 
fabricación, verificando, visualmente, que los parámetros (resistencia a la formación de 
pilling, impermeabilidad, uniformidad de color, arrugas en el empeine, resistencia al 
desgarro, resistencia a la costura, entre otros) de éstos se corresponden con las 
especificaciones de las fichas técnicas para garantizar su desarrollo. 

 

IC3.1 Los parámetros de los productos semielaborados en confección, calzado y marroquinería se 
supervisan durante el proceso productivo, identificando posibles desviaciones que inciden 
en el acabado y calidad final del artículo. 
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IC3.2 Los productos y artículos semielaborados en confección, calzado y marroquinería se 

comprueban, comparándolos con muestras de referencia y con los datos especificados en las 
fichas técnicas. 

IC3.3 El flujo de productos y artículos semielaborados en confección, calzado y marroquinería se 
controla, desde su inicio hasta su finalización, comprobando mediante observación directa 
que el proceso de fabricación discurre según lo planificado y que los factores que influyen en 
el tiempo operacional cumplen con las condiciones previstas de calidad, seguridad, igualdad 
de género y prevención de riesgos medioambientales recogidas en la documentación técnica 
aprobada por la empresa. 

IC3.4 La gestión de los residuos generados como consecuencia de la fabricación de artículos de 
confección, calzado y marroquinería, se controla, verificando que se efectúa según el plan de 
gestión de residuos de la empresa, para impulsar los ODS (Objetivos de Desarrollo 
Sostenible). 

 

EC4 Proponer alternativas sobre el proceso industrial en confección, calzado y marroquinería y 
su secuencia, teniendo en cuenta el tipo de producto y/o artículo a fabricar, a fin de mejorar 
la calidad de los procesos. 

 

IC4.1 Los procesos industriales en confección, calzado y marroquinería, su interacción y 
secuenciación se determinan, en función del orden más lógico, económico y seguro, así como 
teniendo en cuenta el producto y/o artículo a fabricar. 

IC4.2 Las máquinas y equipos necesarios para fabricar un determinado producto y/o artículo de 
confección, calzado y marroquinería se seleccionan, identificando las operaciones y 
secuencia de los procesos. 

IC4.3 Las características finales del producto y/o artículo a fabricar en confección, calzado y 
marroquinería se determinan, a partir de los medios materiales y recursos humanos 
disponibles que están implicados en los procesos industriales, determinando su influencia 
sobre la calidad. 

IC4.4 Las operaciones del proceso productivo en confección, calzado y marroquinería se controlan, 
verificando que una parte o toda la producción responde a los estándares de calidad 
establecidos por la dirección de la empresa, de acuerdo a los requerimientos de la clientela. 

IC4.5 El mantenimiento y cuidado de las máquinas y medios de seguridad en confección, calzado y 
marroquinería se supervisan, comprobando mediante un examen visual su funcionamiento, 
atendiendo a las indicaciones del manual de instrucciones del fabricante y utilizando los 
Equipos de Protección Individual (EPI) específicos de cada máquina, a fin de evitar 
desviaciones en la propuesta de proceso y en la proyección de producción diaria por línea. 

IC4.6 Las posibles contingencias relacionadas con otras secciones que intervienen en el proceso 
industrial en confección, calzado y marroquinería se tienen en cuenta, evaluando los errores, 



 

 
 

27/10/2025 13:58:29 
Página: 4 de 6 
Informe: Incual-Intranet 

 
debilidades y/o problemas técnicos que pueden ocasionar en las operaciones del proceso 
productivo, para ajustar las previsiones y trabajos propuestos. 

 

EC5 Determinar, bajo supervisión de la persona responsable encargada, materias y productos 
de confección, calzado y marroquinería en tratamientos, aprestos, acabados y condiciones 
de almacenamiento, entre otros, teniendo en cuenta el producto final a conseguir, a fin de 
conferirle la calidad deseada o reducir costes sin disminuirla. 

 

IC5.1 Las materias y tratamientos a aplicar se seleccionan, a partir de la definición del artículo y de 
sus características, especificadas en la ficha técnica. 

IC5.2 Los resultados de la selección de materias y productos de confección, calzado y 
marroquinería se registran, anotando los datos obtenidos en los soportes (digital/papel) 
establecidos para ello por la dirección de la empresa. 

IC5.3 El estado de las materias o productos de confección, calzado y marroquinería se verifica, 
estableciendo puntos de control en la línea durante los procesos de producción para evitar 
desviaciones de calidad, teniendo en cuenta el protocolo sobre prevención de riesgos 
laborales. 

IC5.4 La conservación, identificación y ubicación de las materias y productos de confección, calzado 
y marroquinería se asegura, minimizando al máximo las incidencias y sus posibles 
consecuencias, controlando las condiciones de almacenamiento, según lo establecido en la 
correspondiente orden de almacenamiento. 

IC5.5 La gestión de los residuos generados como consecuencia de tratamientos, aprestos, 
acabados de artículos de confección, calzado y marroquinería se controla, verificando que se 
efectúa según el plan sobre producción y gestión de residuos de la empresa, para impulsar 
los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

 

EC6 Gestionar la información de producto y proceso de fabricación de confección, calzado y/o 
marroquinería, en soporte digital o físico, a fin de conducir y controlar los trabajos a su 
cargo, y contribuir a los planes de producción y gestión de calidad de la empresa. 

 

IC6.1 El contenido de la información generada se revisa, analizando si es la necesaria y suficiente 
para el inicio, desarrollo y control de la producción de confección, calzado y/o marroquinería. 

IC6.2 Los procedimientos de gestión de la información se establecen, garantizando su transmisión 
y utilización de manera rápida, eficaz e interactiva, así como permitiendo la toma de acciones 
de control y de mejora. 

IC6.3 La información se localiza, por medio de buscadores (internet/intranet), atendiendo a 
criterios de acceso rápido, eligiendo la fuente más fiable para su utilización y almacenándola 
en el formato (digital/papel) establecido por la dirección de la empresa. 
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IC6.4 La información técnica existente se actualiza, de forma periódica, cubriendo las necesidades 

de los departamentos de la empresa de fabricación de confección, calzado y/o 
marroquinería, analizando balances de línea, resultados de eficacia, y actualizando costes, 
entre otros. 

IC6.5 La información se archiva, según el sistema (físico o digital) establecido, previamente por la 
dirección de la empresa de confección, calzado y/o marroquinería para facilitar su 
conservación, acceso y localización. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Jefes de control de calidad en confección, calzado y marroquinería 
 

Medios de producción 
Aparatos de laboratorio: microscopios, aspe, balanza, torsiómetro, dinamómetro de hilos y de tejidos. 
Equipos para determinar la resistencia al pilling y a la abrasión de los tejidos. Equipos informáticos: red 
local con acceso a Internet/Intranet. Materias textiles, fibras, flocas, hilos, muestras de tejidos, muestra 
de pieles, entre otros que intervienen en la fabricación de confección, calzado y marroquinería, productos 
elaborados y semielaborados. Artículos en textil y piel. Máquinas, equipos e instalaciones que intervienen 
en los procesos productivos (máquinas de ciclo discontinuo: planas, de columna, de brazo, de recubrir 
(overlock), entre otras, y de ciclo continuo: ojaladora, autómatas, entre otras). Equipamientos básicos del 
proceso productivo de calzado (máquina de montar, lijadora, de dividir, de planchar, moldeadora, entre 
otros). 
 

Información utilizada o generada 
Normas y procedimientos de ensayo para la determinación de especificaciones de fibras, hilos y tejidos. 
Normas y procedimientos de ensayo sobre la identificación de fibras y análisis de composición de los 
productos textiles, en piel y otras materias utilizadas en confección, calzado y marroquinería. Normativa 
comunitaria referente a etiquetado de productos textiles, ecológico del calzado y aquella por la que se 
establece una lista de residuos peligrosos. Normativa española por la que se imponen limitaciones al uso 
de ciertas sustancias peligrosas (Cromo VI). Normativas sobre etiquetado ecológico y aquellas 
relacionadas con sustancias peligrosas de utilización legalmente limitadas y las de utilización limitada 
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recomendable. Muestras físicas, fichas técnicas, órdenes de fabricación, gráficos, sistemas informáticos, 
esquemas de los procesos. Programas de trazabilidad de cada producto. Informes de procedimientos de 
ensayo, tratamientos y evaluación de resultados. Hoja de ruta. Informes de muestras. Resultados de 
producción y calidad. Normativa de inspección por atributos para realizar muestreo de producto acabado. 
Normativa sobre etiquetado de los Equipos de Protección Individual (EPI). Normativa sobre prevención 
de riesgos laborales, normativa sobre protección medioambiental, normativa sobre producción y gestión 
de residuos. Protocolo sobre prevención de riesgos laborales. Plan sobre producción y gestión de residuos. 


